
 

 

   

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

Tema: Nota de Estilo – A los miembros de la fuerza pública por sus logros y entrega 

de servicio.  

Facultades: Numeral 8 del Artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 en la Constitución y 

la ley y demás normas concordantes. 

Que debido a la importancia que tiene la seguridad pública para el desarrollo de la 

ciudad y del país, es necesario exaltar a los miembros de la fuerza pública que a 

través de su experiencia y conocimiento desarrollan cátedras y/o cursos para 

transmitir sus experiencias y habilidades. 

Cada uno de los miembros de la fuerza pública que aquí se les quiere reconocer tiene 

una trayectoria y méritos que deben ser resaltados por nuestra corporación, pues son 

personas que día a día exponen su vida por la seguridad de los colombianos. 

En virtud de lo anterior, los siguientes miembros de la fuerza pública deben ser 

exaltados y reconocidas individualmente a través de nota de estilo del Concejo de 

Bogotá D.C: 

1. MY. Juan Sebastián Arias Ospina- Cedula: 1019053901. 

2. CR. Henry Alexander Leal Velasquez- Cedula: 80217422. 

3. TC. Deiby Fabian Alfonso Lesmes- Cedula: 80126814 

4. CR. Eddy Javier Sánchez Sandoval- Cedula: 4264249 

5. MY. SANDRA LILIANA PALACIOS RIVAS- Cedula: 52299241  

 

Atentamente. 

 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ                           JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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